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Ref.: Ejecutivo  
Auto niega solicitud 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00775-00 
 
Se niega la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
actora relativa a dejar sin efectos el proveído de 6 de octubre de 
2022, debido a que la decisión se ajusta a lo establecido en el 
artículo 92 del CGP, pues esa normatividad es clara en señalar 
que si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 
auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago 
de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Sin embargo, esto 
último no se acreditó, por lo que se ordenó la condena que prevé 
esa normatividad. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 184 del 6 de diciembre de 
2022. 
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